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En tanto se advierte que este despacho conoció causa con idéntica 
pretensión y los mismos extremos procesales y que la presente demanda 

registra como nueva presentación acorde con el contenido del acta vista a 

folio 13, se ordena a Secretaría remitir el expediente al Centro de Servicios 
Jurisdiccionales para que procedan al reparto entre los jueces de la 

especialidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
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